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conocido en Sector N, parcela núm. 16, de Matalascañas 
(Huelva), código postal 21760.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia 
que el Sr. Instructor ha dictado la propuesta de resolución del 
expediente sancionador ES-C-H-23/09 seguido a Ud., por in-
fracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de 
Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el 
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su conoci-
miento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 4 de agosto de 2009.- El Delegado, Antonio Ramos 
Villarán. 

 ANUNCIO de 4 de agosto de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando la propuesta de 
resolución del expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don Daniel 
Adrián García, con NIE X5603694C, y con último domicilio co-
nocido en C/ Huelva, núm. 4, código postal 41927.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia 
que el Sr. Instructor ha dictado la propuesta de resolución del 
expediente sancionador ES-C-H-31/09 seguido a Ud., por in-
fracción a la normativa recogida en la Ley de Carreteras de 
Andalucía 8/2001, de 12 de julio.

Indicándole que dicho acto se encuentra a su disposición 
en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Huelva, 4 de agosto de 2009.- El Delegado, Antonio 
Ramos Villarán. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se publica un 
extracto del contenido de la resolución por la que se 
conceden subvenciones a las microempresas, peque-
ñas y medianas empresas (PYME) que realicen proyec-
tos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales, convocadas por la orden que se cita (BOJA 
núm. 93, de 12.5.2008).

Por Orden de la Consejería de Empleo, de 18 de abril de 2008, 
se convoca la concesión de subvenciones a las microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen proyectos e 
inversiones en materia de prevención de riesgos laborales para el 
año 2008 (BOJA número 93, de fecha 12 de mayo de 2008).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-

ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) que realicen proyectos e inversiones en materia de 
prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, del contenido íntegro 
del acto de concesión de subvenciones al amparo de la citada 
Orden de convocatoria del año 2008.

De conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la aceptación de la resolución deberá realizarse en el plazo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que, si así no lo hicieran, 
se les tendrá por desistido de su petición, previa Resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42.1 de la citada Ley 30/1992 y en el artículo 10 de la Or-
den de 8 de mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio 
de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de subvenciones a microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) del sector de la construcción que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales.

Cádiz, 11 de agosto de 2009.- El Delegado (Dto. 170/2009, 
de 19.5), el Secretario General, Miguel de Aramburu González. 

 RESOLUCIÓN de 12 de agosto, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hace pública la relación de subvenciones 
que se citan.

Esta Dirección Provincial, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto hacer pública 
la siguiente relación de subvenciones concedidas al amparo del 
Decreto 204/97, de 3 de septiembre, por el que se estable-
cen los programas de Formación Profesional Ocupacional de 
la Junta de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y 
Desarrollo Tecnológico, de 12 de diciembre de 2000, de con-
vocatoria y desarrollo del Decreto anterior por el que se deter-
minan los programas de Formación Profesional Ocupacional de 
la Junta de Andalucía, en donde se establece la percepción de 
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los 
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes 
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.16.31.18.18.78500.32D.5

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería, 
asistencia, alojamiento y manutención, destinadas a los alum-
nos de cursos de FPO.

Importe: 227.344,02 euros.

Granada, 12 de agosto de 2009.- La Directora, P.S.R. (De-
creto 170/09), la Secretaria Provincial, Inmaculada Puertas 
Tejero. 


